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HOY: 27 DE OCTUBRE DE 2023, AL DESPACHO DE LA JUEZ 
 

 
El presente expediente, informando a su Señoría que el pasado 20 de octubre 
precluyó el término concedido para contestar la reforma de la demanda, con los 
siguientes pronunciamientos:  
 

• 07/10/2023 4:36pm. Escrito de contestación de la reforma de la demanda 
allegado por el apoderado del Departamento de Arauca, visible #29 del 
Expediente Digital.  

• 13/10/2023 12:11pm Escrito de Contestación de la reforma de la demanda 
allegado por el apoderado de SODEXO SAS, visible #30 del Expediente 
Digital.  

• 19/10/2023 3:33pm Escrito de contestación de la reforma de la demanda por 
el apoderado de SIERRACOL ENERGY ARAUCA SAS. Visible # 32 del 
Expediente Digital.  

 
 
Pasa al Despacho vía correo electrónico en 32 archivos adjuntos. 
 
Para proveer, señora Jueza  
 
 
 

 

María del Carmen Gama Guedez 
Secretaria  
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